	FO-01_HCP
	Lista de chequeo Verificación 
Huella de Carbono de Producto (HCP)
Kiwa BCS Costa Rica Ltda.
	[image: Logotipo

Descripción generada automáticamente]


                                      

INTE/ISO 14067:2009
INTE/ISO 14044:2007
PAS 2050:2011
	No.
	Punto de Control
	C/NC/NA
	Hallazgo en inspección

	6.3.1
(4.2.2)
	Objetivo general.
 Se declaran las razones para llevar a cabo el estudio, el público previsto, la comunicación prevista.
	
	

	6.3.2
(4.2.3)
	Alcance.
Debe ser coherente con el objetivo de estudio de la HCP.
Cumplir con  6.3.1
	
	

	6.3.3
(4.2.3.2)
	Unidad Funcional: debe ser coherente con el objetivo y alcance del estudio de la HCP. 
Su propósito debe ser proporcionar una referencia a la cual las entradas y salidas están relacionadas. Debe estar claramente definida y ser medible.
Luego de elegir la unidad funciona, se debe elegir el flujo de referencia.
	
	

	6.3.4
(4.2.3.3)
	Límites del Sistema.
Debe ser coherente con el objetivo del estudio de la HCP. 
Las decisiones sobre qué procesos unitarios, entradas y salidas se deben incluir y el nivel de detalle de la cuantificación de la HCP se debe declarar claramente.
Cualquier decisión de exclusión se deben declarar y justificar.
	
	

	No.
	Punto de Control
	C/NC/NA
	Hallazgo en inspección

	4.2.3.3.2
	Es útil describir el sistema utilizando un flujo de proceso que muestre los procesos unitarios y sus interrelaciones. 
En general se deben incluir  todos los procesos y flujos que sean atribuibles al sistema analizado. 
Se deben notificar cuales exclusiones existen y por qué.
	
	

	6.3.5
(4.2.3.5 -
4.2.3.6.3)

	Información.
Se deben recopilar datos de los procesos individuales en los que la organización tenga el control financiero u operacional y sean representativos de los procesos para los que se recogen.
Los procesos más importantes son los que juntos contribuyen al menos en un 80% a la HCP.
También deben utilizarse datos específicos del sitio para aquellos procesos unitarios que son más importantes y no están bajo control financiero  u operacional.
Los datos secundarios deben estar justificados y documentados con referencias en el informe de estudio de la HCP.
Se deben usar datos que reduzcan el sesgo y la incertidumbre.
Se debe dar la fuente de los datos.
Los requisitos de la calidad de los datos deberían tratar: tiempo, geografía, tecnología, precisión, integridad. Incertidumbre.
	
	




	No.
	Punto de Control
	C/NC/NA
	Hallazgo en inspección

	6.3.6



	Límite de tiempo para los datos
Se debe especificar y justificar el período de tiempo durante el cual la HCP es representativa.
Si un proceso está establecido en un período de tiempo específico (frutas y hortalizas)  la evaluación de emisiones y remociones de GEI deben cubrir ese período particular del ciclo de vida del producto. Se deben incluir actividades que estén dentro del sistema del producto por ejemplo: vivero.
	
	

	6.3.7
	Etapa de uso y perfil de uso.
Cuando se incluya la etapa de uso, se deben incluir las emisiones y remociones de GEI derivadas del uso del producto, el usuario del producto y el perfil de uso en que se utilice el producto se deben especificar en el estudio de la HCP.
	
	

	6.3.8
	Etapa de fin de vida.
Comienza cuando el producto en estudio está listo para su disposición, reciclaje, reutilización, etc.
Revisar si esta etapa se incluye en el alcance. (6.3.2)
	
	

	
	II FASE ACV
	
	

	6.4.1
(4.3.1)
	Análisis del Inventario del ciclo de vida para la HCP.
Se debe llevar a cabo el AICv: implica la recopilación  y cuantificación de entradas y salidas para un producto a lo largo de su ciclo de vida.
	
	




	No.
	Punto de Control
	C/NC/NA
	Hallazgo en inspección

	6.4.2
(4.3.2-4.3.2.3)
	Recopilación de datos.
Los datos se deben recopilar para todos los procesos unitarios incluidos en el sistema en estudio.
Se debe hacer referencia a los detalles del proceso de recopilación de datos pertinentes, el momento en que se han recopilado los datos y la información adicional sobre la calidad de los datos (6.3.5).
Se debe referenciar la fuente de los datos.
Se establecen las medidas para asegurar una comprensión uniforme y coherente del sistema del producto:
1. Elaborar diagrama de flujo de procesos no específico que describan todos los procesos unitarios a modelar, incluyendo sus interrelaciones.
2. Descripción en detalle de cada proceso unitario.
3. Lista de flujos y datos pertinentes para las condiciones operativas asociadas a cada proceso unitario.
4. Listado de las unidades usadas.
5. Descripción documentada de técnicas de recopilación de datos y cálculo necesarias para todos los datos.
	
	




	No.
	Punto de Control
	C/NC/NA
	Hallazgo en inspección

	6.4.3-6.4.5
(4.3.3.2-4.3.3.4)

	Validación de datos.
Durante el proceso de recopilación de datos se debe realizar un control de la validez de los datos para confirmar y proporcionar que se han cumplido los requisitos de calidad de los datos.
Se debe determinar un flujo apropiado para cada proceso unitario. 
El cálculo de datos debe relacionar los datos de entrada y salida del sistema con la unidad funcional declarada.
Las decisiones en lo que respecta a los datos a incluir deben basarse en el análisis de sensibilidad (estimar los efectos de las elecciones hechas con respecto a los métodos y datos) para determinar su importancia, verificando así los límites del sistema. Se deberá documentar en el informe de la HCP.
	
	

	6.4.6
(4.3.4)
	Asignación.
Las entradas y salidas deben asignarse a los distintos productos independientemente, se deben documentar claramente los procedimientos de asignación.
El inventario se basa en balances de materia entre entradas y salidas. Por lo tanto, los procedimientos de asignación deberían aproximarse lo más posible a las relaciones y características fundamentales que existen entre entradas y salidas.
	
	

	6.4.7
	Seguimiento del desempeño de la HCP. (A lo largo del tiempo)
Las evaluaciones se realizan en diferentes momentos, usando el mismo método.
El cambio de la HCP se calcula con unidad funcional o declarada idéntica.
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	Punto de Control
	C/NC/NA
	Hallazgo en inspección

	6.4.8.
	Evaluación del efecto del paso del tiempo para las emisiones y remociones de GEI.
Se deben calcular como si se hubieran   liberado o retirado al inicio del período de evaluación. Cuando las emisiones  y remociones de GEI se produzcan durante más de 10 años.
	
	

	6.4.9
	Tratamiento de emisiones y remociones de GEI.
1. Carbono biogénico: para todos los productos, las emisiones y remociones de GEI se incluyen como si se hubieran liberado o eliminado al comienzo del período de evaluación.
2. Tratamiento de la electricidad, que debe incluir información sobre el cálculo del factor de emisión.
3. Resultados de la interpretación del ciclo de vida. Pueden ser etapas del ciclo de vida, procesos y flujos unitarios. Una evaluación que considere la integridad, la coherencia el análisis de sensibilidad, una evaluación de la incertidumbre, conclusiones limitaciones y recomendaciones. (ANEXO A, ISO 14067)
4. Uso del suelo: Las emisiones y remociones de GEI que ocurren como resultado del uso del suelo a través de cambios en las reservas de carbono del suelo y la biomasa que no son el resultado de cambios en el uso del suelo se deberían evaluar e incluir en la HCP. 
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	C/NC/NA
	Hallazgo en inspección

	
	III ETAPA DE ECV
	
	

	6.5
(4.4.1-4.4.2.5)
(4.4.3- 4.4.5)
	Evaluación del impacto de la HCP. (EICV)
Comprender y evaluar la magnitud y la importancia de los posibles impactos ambientales  para un sistema producto a lo largo del ciclo de vida del producto.
El impacto potencial del cambio climático se calcula multiplicando la masa de GEI liberada o eliminada por el PCG, proporcionado por el IPCC en unidades de Kg de CO2 e por Kg de emisión. 
La HCP es la suma de estos impactos calculados.
	
	

	
	IV ETAPA ACV
	
	

	6.6 
(4.5)
	Interpretación de la HCP- ACV
Identificación de las cuestiones importantes.
Evaluación de la integridad, la coherencia y el análisis de sensibilidad.
Se formulan conclusiones, limitaciones y recomendaciones.
Se identifican por ejemplo: etapas del ciclo de vida, procesos, o flujos unitarios.
Se considera la integridad, coherencia y análisis de sensibilidad.
Se incluye evaluación de incertidumbre, se identifican y documentan los procedimientos de asignación seleccionados.
	
	

	7.1
(5.1)
	Informe.
Revisión general de acuerdo a los requisitos de cada norma.
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